
CONSTANCIA   SECRETARIAL.   Candelaria (V) junio 01 de 2021. A Despacho el 

presente proceso que correspondió por reparto para su estudio pero en el libelo 

demandatorio se observa que inicialmente la togada de la parte actora aduce que 

los demandados tienen su domicilio en la ciudad de Cali (V) y en el acápite de 

notificaciones establece que es la ciudad de Candelaria (V). Sírvase proveer. 

 
MONICA ANDREA HERNANDEZ A. 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CANDELARIA VALLE 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 639  

Candelaria, junio primero (01) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Proceso. EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTÍA 
Demandante. GRUPO MULTIPROYECTOS DE COLOMBIA S.A.S. 
Demandados. RAUL ESCOBAR GONZALEZ 

MAURICIO ALEXANDER SOLARTE 
Radicación. 76 130 40 89 001 2021-00204-00 

 
Revisada la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
instaurada a través de apoderado judicial por GRUPO MULTIPROYECTOS DE 
COLOMBIA S.A.S. en contra de RAUL ESCOBAR GONZALEZ Y MAURICIO 
ALEXANDER BASANTE SOLARTE, se establece que no reúne los requisitos del 
art. 82, 85 y siguientes del CGP, en la medida en que: 

 
 La parte ejecutante deberá aclarar por qué en el encabezado de la 

demanda determinó que el domicilio de los demandados está ubicado en 
Cali (V) pero en el acápite de notificaciones esbozó que es Candelaria (V). 

En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 

 
R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. INADMITIR, la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
instaurada a través de apoderado judicial por GRUPO MULTIPROYECTOS DE 
COLOMBIA S.A.S. en contra de  RAUL ESCOBAR GONZALEZ Y MAURICIO 
ALEXANDER BASANTE SOLARTE, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
90 del código General del Proceso, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a la Dra. MARIA ELENA 
BELALCAZAR PEÑA, para actuar como apoderada de la entidad demandante, en 
los términos del citado endoso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
 
 
 
 
 
 

 
Gab. 

JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
CANDELARIA-VALLE 

En Estado No.085 de hoy junio 02 de 2021 

 Candelaria V., Notifico el auto anterior. 

 
MONICA ANDREA HERNANDEZ 

Secretaria. 


